
Presentación de Informe de Contratistas 
Prestación de Servicios Profesionales o de Apoyo a la Gestión.   

 
 

Nombre: José Sebastian Chavez Bello 
Cédula No: 1024550710 
Contrato No: 11012042025 
Periodo Reportado:  Julio de 2025 
Informe de Actividad No:  4 
 
Objeto del Contrato: Prestar servicios profesionales para apoyar jurídicamente al defensor(a) de 
familia en los trámites para la garantía y restablecimiento de derechos de niños, niñas y adolescentes, 
en el marco del fortalecimiento y descongestión de las defensorías de familia. 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS   FUENTES DE VERIFICACION   

Obligación 1) Realizar la proyección de resoluciones, 
autos, demandas, actas oficios, conceptos, 
memorandos y constancias que se emiten dentro de 
los trámites para la garantía y restablecimiento de 
derechos de niños, niñas y adolescentes. 

se realiza apoyo en la proyección de los 
siguientes SIM:  
 
EJECUTIVOS POR ALIMENTOS: 
 
133135084 
133134092 
133135030 
133135062 
133135070 
133135153 
133135105 
133135195 
133135142 
133135183 
140150470 
133135220 
133135350 

Obligación 2) Realizar la sustanciación de actos 
administrativos que se emiten en el marco de los 
procesos administrativos de restablecimiento de 
derechos. 
 

se realiza apoyo en el cierre de los siguientes 
sim: 
 
1764564323 
1764567330 
1764582884 
1764607828 
21878819 



Obligación 3) Realizar el seguimiento y control a los 
términos procesales establecidos en la Ley 1098 de 
2006 y aquellas que la modifiquen o sustituyan, 
para evitar pérdidas de competencias dentro de los 
procesos administrativos de restablecimientos de 
derechos. 

se apoya al área de protección y realiza 
seguimiento a los siguientes sim: 
 
133136728 
133137534 
133137713 
133137737 
133137785 
133137894 
133137932 
133137949 
133137958 
133138075 
133138149 
133138177 
133138222 
133138374 
133138454 
133138488 
133138503 
133138536 
133138612 
133138637 
133138678 
13455307 
13455308 
13689847 
13854427 
13854457 
140154359 
145114252 
1764523481 
1764534755 
1764536210 
1764542776 
1764543310 
1764545695 
1764545705 
1764545713 
1764549901 
1764550160 
1764551418 
1764551514 
1764553920 



1764558203 
1764558331 
1764558921 
1764559594 
1764559599 
1764560248 
1764564387 
1764564581 
1764564627 
1764565512 
1764566295 
1764566773 
1764566780 
1764566816 
1764567456 
1764567987 
1764568166 
1764568172 
1764568179 
1764569165 
1764569704 
1764570063 
1764571470 
1764571940 
1764572380 
1764572385 
1764572603 
1764573400 
1764573866 
1764573871 
1764574037 
1764574039 
1764574157 
1764574925 
1764578731 
1764578757 
1764578857 
1764580524 
1764581646 
1764582365 
1764582656 
1764583491 
1764583721 
1764584136 



1764585160 
1764585182 
1764586790 
1764591622 
1764591973 
1764592720 
1764593695 
1764594811 
1764595068 
1764595310 
1764595460 
1764595591 
1764596023 
1764596027 
1764596049 
1764596523 
1764596568 
1764596739 
1764597325 
1764597716 
1764597763 
1764598539 
1764598571 
1764598576 
1764598612 
1764598864 
1764599008 
1764602287 
1764602654 
1764602746 
1764604024 
1764604880 
1764605178 
1764605325 
1764605430 
1764605890 
1764606359 
1764606436 
1764607235 
1764607944 
1764608284 
1764609602 
1764609976 
1764610057 



1764610700 
1764611059 
1764611345 
1764611788 
1764613539 

Obligación 4) Adelantar el monitoreo y trámite de las 
solicitudes de atención extraprocesal, así como 
realizar el diligenciamiento del Sistema de 
Información Misional – SIM y Sistema de 
Información de la Conciliación, el Arbitraje y la 
Amigable Composición – SICAAC. 

se realiza tramite y monitoreo de los siguientes 
sim: 
 
133135611 
133137426 
133138192 
133138278 
133138574 
1764533560 
1764535755 
1764542169 
1764547095 
1764547754 
1764548892 
1764563380 
1764567445 
1764573622 
1764574096 
1764578598 
1764579818 
1764585963 
1764586315 
1764594691 
1764596433 
1764596550 
1764598042 
1764599573 
1764602092 
1764609184 
1764611712 
1764568758 
1764570774 

Obligación 5) Acompañar y apoyar al defensor(a) de 
familia en las audiencias o estudios de caso que se 
realcen dentro de los procesos administrativos de 
restablecimiento de derechos. 

se realiza apoyo en los siguientes audiencias y 
posteriores acuerdos  
de conciliación de CUSTODIA, ALIMENTOS Y 
VISITAS: 
133134846 



133135076 
133134968 
133134970 
133138235 
133134982 
133134987 
133134989 
133134992 
133133429 
133135151 

Obligación 6) Realizar la proyección oportuna de las 
respuestas a las solicitudes, peticiones, consultas 
y/o requerimientos que realicen los usuarios en el 
marco de los trámites para la garantía y 
restablecimiento de derechos de niños, niñas y 
adolescentes. 

se realiza apoyo en las respuestas de los 
siguientes sim: 
 
133135084 
133134092 
133135030 
133135062 
133135070 
133135153 
133135105 
133135195 
133135142 
133135183 
140150470 
133135220 
133135350 

Obligación 7) Apoyar a la Defensoría de Familia en la 
implementación de las estrategias que se 
propongan durante la ejecución del contrato para 
movilizar los Procesos Administrativos de 
Restablecimiento de Derechos de los niños, niñas y 
adolescentes. 

se realiza el apoyo a las defensorías tanto del 
área de extra-procesal, así como también del 
área de protección en los radicados SIM  
mencionados en los numerales anteriores. 

Obligación 8) Asistir al Defensor(a) de Familia en las 
demás actuaciones jurídicas que se requieran para la 
garantía y restablecimiento de los derechos de los 
niños, las niñas y adolescentes 

se apoya a las defensorías del área de  
protección y extra-procesal en  las actividades 
descritas en las obligaciones anteriores. 

Obligación 9) Asistir a los Grupos de Estudio y Trabajo 
y demás espacios y reuniones que se programen en el 
marco del objeto contractual. 

se realizan las actividades asignadas por la 
supervisión conforme a lo solicitado. 



Obligación 10) Realizar las demás actividades 
asignadas por la supervisión y que se relacionen con 
el objeto del contrato 

 

 

 

Firma Contratista                                                                                            VoBo Supervisor del contrato 

 
JOSE SEBASTIAN CHAVEZ BELLO LYDA YAMILE AVILA ALAYON


